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Judith Chacaltana Tamayo, C.l. 

N2 27.758.916-8, a audiencia 

fijada para el ocho de junio de 

dos mil veintiséis a las 10:45 

horas, ante este tribunal ubica- 

do en calle Ramón Freire N* 190 

de esta ciudad, pudiendo solici- 

tar su comparecencia a través 

de videoconferencia de acuerdo 

a lo prescrito en el artículo 60 

bis de la ley 19.968. Quillota, 

veintisiete de enero de dos mil 

veintiséis. 

ORDEN NO pago por extravío 

cheque N21220767, cuenta co- 

rriente N22652179295, Banco 

Scotiabank, sucursal Quillota. 

REMATE: ANTE VIGÉSIMO PRI- 
MERO JUZGADO CIVIL DE SAN- 
TIAGO, HUÉRFANOS N21409, 
PISO 5, EL DÍA 9 DE JUNIO DE 
2026 ALAS 13:30 HORAS, SE 
REMATARÁ EL LOTE O PARCE- 
LA N213, QUE RESULTÓ DE LA 
SUBDIVISIÓN DE LA ZONA O 
LOTE DENOMINADO PARQUE DE 
OCOA, COMUNA DE HIJUELAS, 
REGIÓN VALPARAÍSO, INSCRITA 
A FOJAS 1393 VUELTA N2816 
DEL REGISTRO DE PROPIEDAD 
DEL CONSERVADOR DE BIENES 
RAÍCES DE LA CALERA, AÑO 
1997. MINIMO SUBASTA SERÁ: 
$21.954.889-PAGO CONTADO 
DENTRO DE QUINTO DIA HABIL 
DE EFECTUADO EL REMATE. IN- 
TERESADOS RENDIR CAUCION 
SUFICIENTE POR MEDIO VALE 
VISTA ENDOSABLE ALA ORDEN 
DEL TRIBUNAL, POR EL EQUI- 
VALENTE AL 20% DEL PRECIO 
MÍNIMO, EL QUE DEBERÁ EN- 
TREGARSE LOS DÍAS MARTES 
Y JUEVES, ANTERIOR A LA SU- 
BASTA, ENTRELAS 10:00 Y LAS 
12:00 HORAS, ACOMPAÑANDO 
COPIA DELA CÉDULA DE IDEN- 
TIDAD DEL POSTOR Y DEL RE- 
PRESENTANTE LEGAL SI FUERE 
PERSONA JURÍDICA. DEMAS 
BASES Y ANTECEDENTES 
CAUSA ROL N2 C-8228-2023. 
Caratula “RESERVA ECOLÓGI- 
CA OASIS DE LA CAMPANA con 
ROJAS”. EL SECRETARIO. 

“CORPORACIÓN de Desarrollo 

Comunidad Las Palmas cita a 

Asamblea Ordinaria el domingo 

31 de mayo de 2026, en prime- 

ra citación 09:00 horas, en su 

Casino, sector los Corrales s/n, 

Las Palmas. Tabla: 1. Memoria 

2025, 2. Balance 2025, y 3. 

Varios.” 

“CORPORACIÓN DE Desarrollo 

Comunidad Las Palmas cita a 

Asamblea Ordinaria el domingo 

31 de mayo de 2026, en segun- 

da citación de 09:30 a 12:00 

horas, en su Casino, sector 

los Corrales s/n, Las Palmas. 

Tabla: 1. Memoria 2025, 2. Ba- 

lance 2025, y 3. Varios.” 

EXTRACTO. POR resolución 

del Tribunal de Familia de Qui- 

llota, en causa RIT C-85-2025, 

sobre “CUIDADO PERSONAL 

DEL NIÑO”, caratulado “OGAZ/ 

BERNALES”,, se ha ordenado 

notificar por este medio en 

calidad de solicitados a doña 

SIOMARA JANNET BERNALES 

IBARRA, cédula de identidad N2 

18.511.656-5, de la demanda 

presentada, con fecha 24 de 

enero de 2025, resolución re- 

caída en esta con fecha 06 de 

febrero de 2025 y resolución 

de fecha 17 de noviembre de 

2025, que cita a Audiencia 

Preparatoria para el día 23 

de junio de 2026, a las 09:15 

horas. ante el Juzgado de Fa- 

milia de Quillota, bajo el aper- 

cibimiento del artículo 59 de 

la ley 19.968. La audiencia se 

celebrará en forma personal en 

dependencias de este tribunal 

ubicado en Calle Ramón Freire 

N2190, Quillota. Notifíquese a 

la demandada en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 54 del 

Código de Procedimiento Civil, 

esto es, una publicación en el 

diario oficial y tres notificacio- 

nes en un diario de circulación 

local de capital de Provincia o 

de circulación Regional. Quillota 

07 de abril de 2026. 

EXTRACTO. JUZGADO de 

Letras de La Ligua, en causa 

civil rol C-57-2026, comparece 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ CU- 
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EN COORDINACIÓN CON SERNAPESCA Y CARABINEROS: 

Sil INTENSIFICA CONTROLES CARRETEROS AL TRASLADO 
DE MERCANCÍAS Y PRODUCTOS PESQUEROS FISCALIZANDO 
A CERCA DE 560 VEHÍCULOS EN EL PAÍS Y CURSANDO MÁS 

DE 20 INFRACCIONES SOLO EN LA RM 

e La actividad se enmarca en una de las prioridades establecidas por el Servi- 
cio para 2026, en el sentido de potenciar el combate a la evasión de impuestos y 

al comercio informal. 
e En la actividad participaron las 5 Direcciones Regionales Metropolitanas de 

Santiago, controlando los distintos accesos a la capital para detectar el posible 
traslado de mercancía ilícita. 

e De este modo, gracias al trabajo coordinado de las 3 instituciones, se logró 
la incautación de 99 cajas de cigarrillos de contrabando y de cajas de albacoras 
posiblemente robadas, además de la detención de 2 conductores por el traslado 
de productos pesqueros sin la documentación correspondiente. 

Una de las principales prioridades establecidas por el Servicio de Impuestos In- 
ternos para 2026 apunta al fortalecimiento de diversas acciones de cumplimiento 
tributario, con el objetivo de combatir la evasión y la informalidad. 

Entre ellas, destaca los controles carreteros y móviles que se realizan a lo largo 
del país con el objetivo fundamental de verificar que la carga que se transporta vaya 
acompañada de la respectiva factura o guía de despacho asociada, ya que de esa 
forma es posible realizar la trazabilidad de las mercaderías que circulan por nuestro 
país y así asegurar el pago de impuestos en toda la cadena productiva. 

Este tipo de acciones de fiscalización se intensifican en fechas relevantes, cuando 

se prevé un aumento en la actividad comercial. Un ejemplo es Semana Santa, opor- 
tunidad en la que el Servicio de Impuestos Internos, en coordinación con Sernapesca 

y Carabineros, desplegaron diversas acciones de control, especialmente en la Región 
Metropolitana, con el objeto de fiscalizar el traslado de mercaderías especialmente 

aquellas destinadas al terminal pesquero y así prevenir y detectar la posible evasión 
de impuestos asociada al comercio informal. 

El Director del Servicio de Impuestos Internos, Jorge Trujillo, enfatizó que “en pe- 
riodos como el que está viviendo el país, se requiere de un trabajo coordinado y del 
esfuerzo de cada uno de los actores de la sociedad, para combatir la evasión de im- 

puestos y el comercio informal, por los efectos negativos que tienen en la recaudación 
fiscal y en el financiamiento de diversas políticas públicas que van en beneficio de 
todos los habitantes de nuestro país”. 

“Es en este contexto en que, junto a Sernapesca y Carabineros, desplegamos 
intensos operativos de control en los distintos ingresos a Santiago, los que permitie- 
ron detectar infracciones relevantes asociadas al traslado irregular de mercancías”, 

destacó por su parte la Subdirectora de Fiscalización, Carolina Saravia, quién valoró 
especialmente “el trabajo desarrollado en terreno por los equipos de las 5 Direcciones 
Regionales Metropolitanas de nuestro Servicio”. 

El Director del SIl recalcó que “los resultados obtenidos refuerzan la importancia 
de mantener este tipo de fiscalizaciones conjuntas como herramienta de control y 
prevención, tanto en accesos a la capital como en puntos estratégicos de distribución 

de todo el país”. 
Los principales resultados de los operativos realizados en la RM son los siguientes. 

  

N? de N? de 
vehículos infracciones 

controlados cursadas 
Principales infracciones 

  

e Traslado de mercancía sin la documenta- 
ción correspondiente. 
+ Detección de material de contrabando 
(cigarrillos). 
+ Detección del traslado de albacoras de 
manera irregular. 
e No otorgamiento de la documentación 

tributaria correspondiente.         
  

Cabe destacar que el SIl se encuentra recabando los antecedentes del decomiso 
realizado durante el operativo y no descarta la posibilidad de interponer acciones ju- 
diciales en contra de quienes resulten responsables por el contrabando de cigarrillos 
encontrados sin documentación que respalde su origen. 

Operativos regionales 

Paralelamente, se llevaron a cabo 303 controles distribuidos en las principales re- 
giones del país, principalmente a lo largo de la cartera 5 Norte y Sur, y rutas regionales 
de relevancia, en los que se controló a vehículos de carga para fiscalizar el traslado de 
mercaderías con la documentación tributaria correspondiente, acorde a la normativa 

vigente. 
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